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En los últimos tres años, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) tomó la determinación de publicar los proyectos de 
sentencia que posteriormente fueran discutidos en los plenos de la sala 
superior y de las salas regionales. Con corte al 15 de mayo de 2023 se 
han publicado 224 proyectos únicamente en sala superior siendo claro 
que ha sido mayor la cantidad de sentencias resueltas por esta misma 
sala, lo que significa que han sido pocos los proyectos publicados.

Ahora bien, las preguntas son: ¿Por qué no se publican todos los 
proyectos? ¿Por qué solamente se han publicado en sala superior y 
ninguno en las salas regionales? ¿Cuáles son las magistraturas de sala 
superior que más han publicado sus proyectos de resolución y cuáles las 
que han publicado menos? ¿Existe alguna diferencia temática sobre los 
proyectos publicados?

Para dar respuesta a las preguntas anteriores, la ponencia se estructura 
en las siguientes secciones: en una primera revisamos los antecedentes y 
la regulación sobre la publicación de proyectos de resolución; en una 
segunda sección elaboramos la estadística descriptiva de los proyectos 
publicados; en una tercera sección sistematizamos los proyectos 
publicados por alguna diferencia temática; finalmente, elaboramos una 
serie de consideraciones a manera de conclusión.

La hipótesis que guía el trabajo es que, a pesar de que las reglas permiten 
la publicación de los proyectos de resolución, la tradición de reservar el 
documento hasta la discusión final es más fuerte que la tendencia a 
publicarlos en calidad de proyectos para evitar especulaciones.


